El Ecuador ha sido, es
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ARMADA DEL ECUADOR

DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL

Guayaquil

-0-

PROCESO DE COTIZACION No. 003-08
PLIEGOS PRECONTRACTUALES 

1. OBJETO DE LA CONTRATACION.

Realizar la  “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AMPLIFICACIÓN, PARA LA BANDA DE MÚSICOS DEL CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA”, según las Especificaciones Generales y Técnicas que constan en el anexo “C”, Tabla de Cantidades y Precios específicas detalladas en el anexo “D”. La propuesta deberá  considerar el suministro total de los equipos.
2. CONDICIONES GENERALES.

El procedimiento se ceñirá a lo estipulado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y la Resolución No. 316 del 31 de Octubre del 2008, emitido por el señor Ministro de Defensa Nacional, pudiendo inclusive el señor Director General del Material, declarar desierto el proceso, o su reapertura si cabe, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales. 
En cualquier momento entre la Convocatoria y 24 horas antes de la fecha de la presentación de la propuesta, el Director General del Material tiene la facultad de cancelar el procedimiento,  sin que el participante tenga derecho a reclamo o indemnización alguna.

El presupuesto Referencial para la presente Contratación es de  $ 118.262,00 (CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)

      En caso de que se presentare una sola propuesta, esta va a ser considerada y analizada; procediendo a la adjudicación si cumple con todo lo exigido en los documentos precontractuales y de convenir a los intereses nacionales e institucionales.

La presentación de la propuesta constituye una declaración de que el proponente está de acuerdo con los pliegos y sus condiciones, asumiendo las responsabilidades pertinentes y sin opción a reclamo alguno o de justificar prórroga o modificaciones establecidas.


La adjudicación del contrato de realizará por el total o de forma parcial por items, según convenga a los intereses nacionales o  institucionales.

Los oferentes además deberán estar inscritos en el portal de compras públicas (gratuito) ingresando a la página Web: www.compraspublicas.gov.ec.  (MIC )

Tipo de Contrato: Este contrato se celebrará por instrumento privado. 

3. PRECIO DE LA PROPUESTA.

El precio total incluye los costos de los bienes objeto de esta contratación, así como los manuales en español hasta su entrega en el Cuerpo de Infantería de Marina, ubicado en la Av. Barcelona Cdla. Bellavista, junto al estadio Banco Pichincha. El precio será fijo e invariable
4. PLAZO

El plazo total para la entrega de todos los bienes objeto de esta contratación, acorde a las especificaciones técnicas de los EQUIPOS DE AMPLIFICACIÓN, PARA LA BANDA DE MÚSICOS DEL CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA, es de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la suscripción del contrato y pago del anticipo 

5. MONEDA DE COTIZACION Y FORMA DE PAGO

El proponente cotizará sus precios en dólares de los Estados Unidos de América, que se pagarán en la misma divisa. 

El pago se efectuará de la siguiente forma:

· El  40% de anticipo dentro de los 15 días posteriores a la suscripción del contrato, previo entrega de una garantía económica equivalente al  100% del valor del anticipo, a favor de la ARMADA DEL ECUADOR – DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL; y el 60% restante a la presentación y suscripción del acta de entrega recepción y factura correspondiente.

6. ACLARACIONES

Si el oferente luego de examinar los pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración, interpretación o efectuar preguntas sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por escrito a la Comisión Técnica, dentro de un plazo no mayor a cinco días de recibida la invitación. 

La Comisión Técnica, deberá responder a las aclaraciones, interpretaciones o consultas presentadas, y  la publicará en el portal de Compras Publicas, dentro de las 24 horas después de vencido el plazo previstos para solicitar aclaraciones a todos los oferentes, a través del portal.  
Las consultas o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones o sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de la oferta. Las consultas presentadas por el interesado sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos. La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones y podrá extender el plazo para entrega de propuesta siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen.  En este caso notificará por escrito a quienes hubieran sido invitados.
7. MODIFICACIONES

La Comisión técnica, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, financiamiento, solamente hasta cinco días de enviadas las invitación.
8. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La propuesta estará vigente hasta la fecha de suscripción del contrato.
9. TÉRMINO DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES DE FORMA
Las propuestas presentadas no podrán modificarse, no obstante si se presentan errores de forma podrán ser convalidadas por el proponente a pedido de la entidad contratante, dentro del término de 48 horas, contados a partir de la notificación, de conformidad con lo previsto en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica. 

10. SUSCRIPCION DEL CONTRATO.
Dentro del plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la notificación de la adjudicación en firme, el adjudicatario deberá presentarse a suscribir el contrato con toda la documentación requerida en estos pliegos:
a. Garantías económicas por el Buen Uso del Anticipo y Fiel Cumplimiento del  Contrato.

b. Certificado de votación correspondiente a los últimos comicios electorales. En caso de ser persona jurídica lo deberá presentar su Representante Legal.

En caso de que el adjudicatario no se presentare dentro del plazo previsto para la suscripción del contrato, se procederá de conformidad con lo establecido en el Art. 117 del Reglamento  General  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica. 
11. REEXAMEN DE LAS PROPUESTAS: 

Cuando hubiese negativa a suscribir el contrato, la Comisión Técnica de la Dirección General del Material, podrá reexaminar las propuestas restantes y, en su caso, la máxima autoridad de la entidad contratante podrá adjudicar el contrato a la que más convenga a los intereses de la Institución, siempre que esta nueva adjudicación no implique incremento de costos u obligaciones, disminución de rubros o ventajas con relación a la propuesta original. El nuevo adjudicatario deberá mantener la vigencia de la oferta hasta la firma del contrato.

12. GARANTIAS:
El proponente deberá rendir a favor de la ARMADA DEL ECUADOR/ DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL, las siguientes garantías:

· ECONOMICAS

a) De Fiel Cumplimiento del Contrato:

Para asegurar el fiel cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones frente a terceros, relacionadas con el contrato, el Contratista rendirá a favor de la ARMADA DEL ECUADOR / DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL y a satisfacción de ésta, una garantía económica por el cinco por ciento (5%) del valor del contrato, para responder por las obligaciones relacionadas con el mismo.

b) De Buen Uso del Anticipo:

Previo a la suscripción del contrato, el Contratista rendirá a favor de la ARMADA DEL ECUADOR / DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL, una garantía por igual valor del monto del anticipo, la misma que estará vigente hasta la suscripción del acta de entrega-recepción, conforme lo establecido en el Art. 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

c) Técnica:

· Los equipos de amplificación, para la banda de músicos del Cuerpo de Infantería de Marina, objeto de este Contrato, serán nuevos, de fábrica, por tal razón el Contratista  otorgará a la Contratante una Garantía Técnica sobre los bienes ofertados, cuya vigencia no será menor a un (1) año, y entrará en vigencia  a partir de la suscripción del acta de entrega-recepción.

· En caso de fallas de los equipos objeto del contrato,  durante el período de garantía técnica, debido a defectos de fabricación, el Contratante notificará por escrito al Contratista la falla o defecto, y en caso de que no fuere posible solucionarlo en el Ecuador, el material, componente o pieza, será remitido a la Contratista para su sustitución, dentro de un plazo de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha en que se realice la entrega-recepción de los equipos objeto del contrato, el Contratista lo sustituirá y lo enviará de retorno al Ecuador. Todos los gastos de expedición y/o reexpedición serán por cuenta del Contratista.

· De igual manera el Contratista garantizará el asesoramiento técnico y de ser requerido la asistencia de personal técnico especializado y/o de laboratorios nacionales o extranjeros, para solucionar cualquier inconveniente o dudas de calidad que se presente en el material objeto del contrato; lo que deberá constar en el mismo documento de la garantía técnica. 

· En caso de que el oferente no presentare una garantía técnica, se compromete a entregar una garantía económica por el 100% del valor del contrato, la misma que tendrá vigencia hasta la finalización del tiempo otorgado por garantía técnica, esto es mínimo  01 año.
· TIPOS DE GARANTÍA
Formas de Garantías: 

El proponente, podrá rendir cualquiera de las siguientes garantías económicas:

· Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos;

· Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país;

Las mencionadas garantías serán previamente aceptadas por el Contratante. En caso de que el Banco/ Compañía de Seguros emisor de las garantías sea sometido a saneamiento, reestructuración, liquidación forzosa o cualquier clase de intervención, el Contratista dentro del plazo máximo de quince (15) días, entregará una nueva garantía a satisfacción de la Armada del Ecuador. De no hacerlo la Contratante dará por terminado unilateralmente el contrato.
VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS

El Contratista tendrá la obligación de mantener vigentes las garantías otorgadas de acuerdo con su naturaleza y términos establecidos en este contrato.  El Contratista tendrá la obligación de renovar las garantías con por lo menos quince (15) días de anticipación a su vencimiento, caso contrario, el Contratante las hará efectivas sin más trámite.

13. RECHAZO DE PROPUESTA

Cualquiera de los motivos enumerados a continuación será causa suficiente para rechazar la propuesta:

a) Cuando los documentos estén incompletos, es decir se han omitido uno o algunos de los señalados en el numeral 14 a).
b) Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas.

c) Propuesta que presente condiciones que no estén expresamente contempladas en estas instrucciones o en las especificaciones técnicas.

d) Propuesta que contenga omisiones o alteraciones de formulario.

e) Propuesta que no establezca claramente el  precio,  la cantidad, el plazo o algún otro dato que afecte a la propuesta. 

f) Si se propone un plazo de ejecución mayor al indicado en la convocatoria; o no se indicare plazo.
g) Propuesta que contenga: excepciones, condicionamiento, o modificación a los documentos precontractuales.

h) Propuesta que contenga ofertas alternativas.
i) Si en los análisis de costos unitarios el factor de salario real es menor a los expedidos por la Contraloría General del Estado.

14.  DE LOS DOCUMENTOS Y SU PRESENTACIÓN

a) El oferente presentará en un solo sobre cerrado los siguientes documentos:
1) La carta de presentación y compromiso según formato del anexo “A”

2) La propuesta y sus documentos complementarios deberán presentarse de acuerdo a los formatos preparados para el efecto y que constan en el anexo  “B”.

3) La Tabla de Cantidades y Precios de acuerdo al formato del anexo “D”.

4) Análisis de Precios Unitarios de cada ítem, de acuerdo a formato del anexo “E”

5) Registro Único de Proveedores (RUP)
b) La propuesta se presentará hasta las XXXXX horas (XXXXH00) del día fijado en la invitación para la expiración del plazo de entrega, o en el último alcance que hubiera ampliado dicho plazo.

El sobre se cerrará con suficiente seguridad, que impida conocer su contenido antes de su apertura oficial, y se identificará con la siguiente leyenda:
PROCESO COTIZACION No.             003-08
SOBRE ÚNICO
Señor 

Secretario de la Comisión Técnica 
ARMADA DEL ECUADOR

Presente

PRESENTADO POR:______________________________________________

DIRECCIÓN Y TELÉFONO (FAX)

Se entregará directamente al Secretario de la Comisión Técnica, en la siguiente dirección: 

ARMADA DEL ECUADOR

DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL

DIRECCIÓN: AV. DE LA MARINA, BASE NAVAL SUR

TELEFONO:   485508

FAX:

 485509

GUAYAQUIL-ECUADOR

El  proponente será responsable de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta la entregada en otro lugar o no se recibirá la oferta después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptará que la oferta sea enviada por correos, e-mail o fax u otro medio de comunicación.

El Secretario de la Comisión Técnica, recibirá y conferirá un comprobante de recepción de la propuesta entregada y anotará, tanto en el recibo como en el sobre de cada propuesta, la fecha y hora de recepción. La oferta recibida con posterioridad a la fecha y hora de recepción será devuelta, de manera inmediata, sin abrirla. No se aceptarán ofertas alternativas.

c) La oferta y sus documentos anexos deberán presentarse en idioma castellano, foliados y rubricados por el oferente.  Si el documento está redactado en otro idioma es obligación del oferente acompañar la traducción correspondiente.

15.  ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS BIENES
Una vez que el Contratista notifique por escrito a la Contratante, que se encuentran cumplidos todos los rubros del contrato, de acuerdo con las especificaciones técnicas y más documentos que formen parte de éste, y,  únicamente en caso de ser éstas satisfactorias, darán lugar a la firma del acta de entrega recepción en el Cuerpo de Infantería de Marina, la cual  deberá ser suscrita en un plazo no superior  a quince (15) días contados a partir de la notificación por escrito de la Contratista a la Contratante de que se ha cumplido con el objeto del contrato.

La Entidad Contratante podrá, dentro del plazo de 10 días contados a partir de la solicitud de recepción del Contratista, negarse a recibir los bienes objeto de la presente contratación, por razones justificadas, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por el Contratista. La negativa se notificará por escrito al contratista y se dejará constancia de que la misma fue practicada.

   DESIGNACIÓN DEL ADMIISTRADOR DEL CONTRATO

Una vez  suscrito el contrato, la Contratante notificará por escrito al Contratista, la designación de un administrador, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar.
16. EVALUACION DE LA OFERTA.

Una vez presentadas las propuestas, la Comisión Técnica las evaluará y efectuará un informe que contendrá la recomendación de  adjudicación o cualquier otra eventualidad presentada durante el procedimiento.

17. ADJUDICACIÓN:

El Señor Director General del Material, adjudicará el contrato total o parcialmente por ítems, al proponente cuya propuesta, represente el mejor costo y cumpla los parámetros de evaluación prevista en el numeral 18 de los pliegos.
El Secretario de la Comisión Técnica, notificará por escrito los resultados, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec   La adjudicación constará en el acta correspondiente, que precisará el nombre del adjudicatario, el precio y plazo de su propuesta. 

El adjudicatario cancelará el valor de $80,00 (Ochenta Dólares de los Estados Unidos de América), por concepto de derecho de inscripción. Este valor deberá ser depositado en la Cta. Cte. No. 8002583404 del Banco General Rumiñahui, a nombre de la Dirección General del Material.
18. PARAMETROS DE CALIFICACIÓN
De conformidad  con lo que determina el Art. 52 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, se privilegiará la contratación con micros y pequeñas  empresas o profesionales preferentemente domiciliados en la ciudad de Guayaquil,  cantón en donde se realizará la adquisición, materia de la presente contratación. En caso de que no existiera oferta profesionales o empresas que acrediten las condiciones indicadas anteriormente, se podrá contratar con proveedores de otros cantones o regiones del país. 

Se concederá hasta el 10% de la puntuación a los profesionales, micro, o pequeñas empresas calificadas para ejercer la actividad, que estén domiciliadas en la ciudad de Guayaquil.

Se concederá hasta el 75% de la puntuación al proponente, en razón del cumplimiento de los aspectos técnicos, establecidos en los pliegos tales como experiencia, especificaciones técnicas, etc.

Se concederá hasta el 15% de la puntuación al proponente que presente el mejor costo financiero.

Quienes califiquen, deberán tomar en cuenta lo establecido en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
ANEXO “A”

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
Señor.

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

DIRECCION GENERAL DEL MATERIAL

Ciudad.-

De mi consideración:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Comisión Técnica de la Dirección General del Material, con sede en la ciudad de Guayaquil, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AMPLIFICACIÓN, PARA LA BANDA DE MÚSICOS DEL CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA”, luego de examinar los Pliegos de proceso de Cotización, al presentar esta propuesta  (por sus propios derechos si es persona natural / representante legal de la Compañía….….........si es persona jurídica), declara que:

1. Suministrará los bienes ofertados que le fueren adjudicados de acuerdo con las características detalladas en los Pliegos del proceso de Cotización , las especificaciones técnicas, e instrucciones de quien ejerce la administración del contrato; en el plazo y por los precios indicados en el formulario de mi propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta invitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás Pliegos del proceso de Cotización, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que la máxima autoridad de la entidad contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato total o parcialmente, así como de declarar desierto el procedimiento convocado.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los Pliegos del proceso de Cotización y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los Pliegos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Asimismo, declara, bajo juramento que no está incurso en las prohibiciones para contratar que se detallan en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9. En caso de que se le adjudique el contrato, se obliga:

a) Firmar el contrato dentro del término de quince (15) días de conformidad al artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como la de presentar las garantías que se establece en los artículos 74,75 y 76 de esta Ley. 

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, la Armada del Ecuador notificará como adjudicatario fallido y dispondrá su suspensión del RUP conformidad al artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Atentamente,

Lugar y Fecha

___________________________________________

FIRMA DEL PROPONENTE

(REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO)
ANEXO “B”
MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA

Señor.

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

DIRECCION GENERAL DEL MATERIAL
Ciudad.-

De mi consideración:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Comisión Técnica de la Dirección General del Material, para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AMPLIFICACIÓN, PARA LA BANDA DE MÚSICOS DEL CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA”, habiendo examinado los Pliegos del proceso de Cotización, declara que conoce la naturaleza y condiciones de los bienes a suministrar, para lo cual propone la cantidad de US $ (INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS), de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a entregar los bienes adjudicados, en un plazo máximo de (INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NÚMEROS Y LETRAS), contados a partir de la fecha de suscripción del contrato y entrega del anticipo. 
La propuesta tiene un período de validez de (INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA) contados a partir de (INDICAR LA FECHA LÍMITE DE SU PRESENTACIÓN).

LUGAR Y FECHA




________________________
FIRMA DEL PROPONENTE
(REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO)

ANEXO “C”

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS DE AMPLIFICACIÓN PARA LA BANDA DE MUSICA DEL CUERPO DE INFANTERIA DE MARINA

	

	SISTEMA GEOS 12

	Cant
	Modelo
	Origen
	ESPECIFICACIONES

	12
	GEOS1210 - 1230
	Francia
	Caja NEXO de 12" con una rango de 10 grados en covertura vertical a 120 grados en covertura horizontal con un desarrollo desde 103db 1000watts en 2 ohmnios para sistemas ARRAY con servicio para riders internacionales. Incluye elevadores - estuches - cuadrantes de agarre

	4
	RS15 CF
	Francia
	Parlantes Sub bajos NEXO de 15" con una respuesta de frecuencia de 35Hz - 200Hz en ohmnios o 35Hz - 150Hz en modo direccional 3200watts 

	6
	B-52 MX-MN-15
	USA
	Caja monitor B-52 de piso de 15" alfombrada dos vias no amplificada con driver selenium de 1,7" de 600watts

	2
	CREST-HP-EIGHT/40
	USA
	Consola Crest Audio de 40 Canales 8 subgrupos analogos 10 auxiliares salidas left - right en mono, 5 lineas de entrada en stereo con una respuesta de frecuencua de 20Hz - 20kHz para sonido en vivo

	3
	ASH-GQX-3105EXP
	China
	Ecualizador grafico ASHLY de 31 bandas estereo para rack de +12db -12db con 1/3 de octava chasis signal ground

	1
	SPITER DE AUDIO
	USA
	Unidad de spliter con doble MEDUZA de 40 canales; Audio-12 retorno x 2 salidas para sonido en vivo

	2
	NX242AMP
	Malasya
	Amplificador NEXO con power de 4X4000watts x canal en 2 ohmnios con 4 canales de salida

	3
	CREST-CC-2800
	USA
	Amplificador Crest Audio con transformador de poder toroidal entradas balancedadas XLR modo selector de swicht para stereo - paralelo - puente con desarrollo de 1400watts por canal a 2ohmnios

	20
	ATL-V-364A1
	China
	Pedestal con boom pata de gallina despegable

	500
	HOR-SS4
	USA
	Metros cable de coneccion de parlante Horizon flexible de 4 lineas 

	6
	HOR-LO-Z1
	USA
	Rollo de cable para microfono HORIZON de 100 mts

	20
	AUD-ATM-610
	Japon
	Microfono vocal AUDIO TECHNICA para presentaciones en vivo de baja impedancia unidireccional

	200
	PLUG-NEUT-NC-3MX
	USA
	Plug canon macho NEUTRIK

	200
	PLUG-NEUT-NC-3FX
	USA
	Plug canon hembra NEUTRIK

	200
	PLUG-NEUT-NP2C
	USA
	Plug monofonico NEUTRIK 1/4

	2
	TC-M-ONE XL
	Malasya
	Multi efectos TC ELECTRONIC con manejo profesional de estudio y en vivo de Reverb conectores RCA - entradas balanceadas XLR - entradas analogas con sensibilidad -12dBu + 12dBu salidas analogas balanceadas XLR con un nivel maximo de +12dBu

	1
	TC-DTWO
	Malasya
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ANEXO “D”
CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS
	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD


	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	


En consecuencia, en nombre y representación de la compañía “..................” / por mis propios derechos, me obligo en los términos requeridos por la Comisión Técnica de la Dirección General del Material, sujetándome a las especificaciones y cantidades establecidas en el presente Formulario, las mismas que no podrán variar durante la ejecución del contrato. El valor del contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

____________________________________________

FIRMA DEL PROPONENTE

(REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO)

Erick A.C.
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